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Lado de asco, ventilación y salubridad, 
conforme con las disposiciones respec
tivas de la Ley de Sanidad. 

Artículo 2o Los dueños de talleres 
y establecimientos públicos en los cua
les funcionen máquinas, aparatos .º 
disposilivos que puedan ofrecer peli
gros u ocasionar daño o lesión, toma
rán todas las medidas necesarias a la 
seguridad de la salud y vida de los 
obreros o empleados. 

Artículo 3° La duración del trabajo 
diario en los talle~es y establecimien
tos pi;tblicos será de ocho horas y 1i:ie
clia, excepto para . ~quellos tr_aba.JOS 
cuya naturaleza exiJa mayor tiempo, 
debiendo éste ser objeto de mutuo con
venio entre el obrero o empleado y el 
patrón o dueño. . . 

§ único. Lo~ ~stablec1mie1;1tos de 
farmacia trabaJaran los domrngos y 
días feriados hasta las diez p. m .. Y es
tán en la obligación de despachar a 
cualquiera hora de la noch~. _ 

Artículo 40 Todos los dias del aµo 
son hábiles para el trabajo, a excep
ción de los feriados, los declarados de 
fiesta nacional, el primero de enero y 
el jueves y viernes Saptos. 

Artículo 50 Se prohibe a todo pa
trón dueño o director de estahleci
mie~to, retener cantidades del sueldo 
que devengan sus obreros o emplea
dós para el sostenimiento de cualquier 
culto o en beneficio de cualquiera So
ciedad particular. 

Artículo 6° Las infracciones de esta 
Ley serán castigadas con multas hasta 
de quinientos bolívares. 

Artículo 7o El Ejecutivo Nacional 
reglai;,nentará las presentes disposicio
nes, quedando a salvo las ordenanzas 
municipales. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en ,Caracas, a los veinticinco días 
del 'mes de junio de mil novecientos 
diez y sjetc.--Año 108° de _l,a Indepen
dencia y 599 de la Federac14n. 

El Presidente,- (L. S.) - JosÉ A. l'A
GLIAFERR0.- El Vicepresidente, Anl9 M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-A tienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y sicte.- Año 108° de la_ !ndependen
cia y 590 de la Fedcrac10n. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrendada.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. An
CAYA. 

12.521 
Ley de Bolsa de 26 de junio di 1917. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE BOLSA 
Articulo to Se crean Bolsas de Co

mercio en todos los centros comercia
les de la República donde existan Cá
maras de Cómercio. 

Artículo 20 Las Bolsas de Comercio 
se regirán por lo dispuesto sob_re la 
materia en el Código de Comercio. 

Artículo 30 Toda Compañía que ten
ga valores públicos ci~culantes de~erá 
ser registrada en el hbro de Registro 
que al efecto se llevará en la Oficina 
de la Bolsa y pag~á por derecho. de 
registro 1/ 5 por mil sobre el ca~1tal 
suscrito, y en caso de aumentarse ~te, 
satisfará l,os derechos correspondien
tes al aumento a la misma rata. 
· Parágrafo único. Las Compañías o 
Empresas que en el término de noven
ta días después de instaladas las Bol
sas no hubiesen cumplido con lo que 
dispone ,este artí~ulo, serán inscr~tas 
de oficio y pagaran el doble del un-
puesto que se establece. . 

Artículo 49 Lo recaudado por vir
tud del artículo anterior ingresará al 
Tesoro Público, cuando se trate de la 
Bolsa de la capital de la República, y al 
Tesoro de los Estados, cuando se trate 
de sus respectivas Bolsas. 

Artículo 50 El Ejecutivo Federal 
dispondrá lo conveniente para que la 
Bolsa que debe funcionar en la capital 
de la República se establezca a la bre-
vedad posible. . 

,Artículo 6? Los gastos que ocasione 
la instalación de la Bolsa de Caracas 
de que trata el artículo anterior, los 
erogará el Ejecutivo Federal, por un 
Crédito Adicional Especial. . 

Artículo 79 Los gastos que ocas1oi1e 
el establecimiento de Bolsas en el D1s
trilo Federal y las que tengan que es
tablecerse e11 los Estados de la Unión, 
los erogarán el Tesoro Público y el de 
los Estados, respectivamente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Ca1:acas, a 26 de junio de 1917. 
Añd 1080 de la Independencia y 59° de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - JosÉ A. TA
GLJAFERno.- EI Vicepresidente, Anf9 Mi 
Plancharl.- Los Secretarios, G. Terre
ro-A tienza.- A. V. Rivero. 
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Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Aiío ,108Q de la Independen
cia y 5gq de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Ref rendada.- El Ministro <le Rclacio
ues Interiores.- (L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.522 
Ley de 26 de junio de 1917, por la cual 

se dispone levantar un monumento 
a la memoria del Bachiller Rafael 
Rangel. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo primero. En uno de los pa

tios del Hospital Vargas se levantará, 
como homenaje de gratitud nacional, 
un monumento en bronce o mármol a 
la memoria del Bachiller Rafael Ran
gel, quien se distinguió siempre como 
hombre de ciencia, descubriendo la 
causa de la Anemia Grave de Vene
zuela llamada Anquilostomosis, y rea
lizando además otros descubrinuentos 
de notoria utilidad nacional. 

Artículo segundo. El Ejecutivo Na
cional queda encargado de la ejecu
ción de la presente Ley. 

Dada en· el Palacio Federal Legisla: 
tivo, en Caracas, a los veinte y cinco 
días del mes de junio de mil novecien
tos diez y sicte.- Año 108Q de la Inde
pendencia y 59Q de la Federación. 

El Ptiesidentc,- (L. S.) - JosÉ A. TA
GLIAFERRO.- El Vicepresidente, An/Q M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Alienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108Q de la Independen
cia y 5gq de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Insh·uc
ción Pública,- (L. $.) - CARLOS An1sT1-
MOÑo COLL. 

12.523 
Ley de 26 de junio de 1917, que aprue

ba el contrato celebraclo entre el Eje
cttlivo Federal y la Caribbean Goal 
Company, para la construcción de 
un ferrocarril en el Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. Se aprueba el contrato cele

brado con fecha 15 del corriente mes, 
t'nlre el Ejecutivo Federal y Arthur C. 
Payne, representante de la Caribbean 
Coa) Company, domiciliada en Mara
caibo, Estado Zulla, y cuyo tenor es el 
siguiente: 

"Entre el Ejecutivo Federal, repre
sentado en este acto por los Ministros 
de Relaciones Interiores, de Hacienda, 
de Guerra y Marina, de Fomento y de 
Obras Públicas de los Estados Unidos 
ele Venezuela, suficientemente autori
~ados por el Presidente de la Repú
blica, en Consejo de Ministros, por una 
parte; y por la otra, la Compañia Ca
ribbean Coal Company, explotadora 
de carbón y propietaria de las minas 
"Santa Rosa" y 'El Filón del Espejo", 
domiciliada en la ciudad de Mar~cai
bo, Estado Zulia, representada por su 
apoderado Arthur C. Payne, mayor de 
edad, de tránsito en esta ciudad, según 
poder registrado en la Oficina Subal
terna de Registro en esta ciudad el día 
treinta y uno de marzo del corriente 
año de mil novecientos diecisiete, Prot0 

39, folio 61 vlt., NQ 59, se ha convenido 
en celebrar el siguiente contrato: 

Articulo primero 
El Ejecutivo Federal concede al con

tratista, sus herederos o causahabien
tes, el derecho de construir y explotar 
en el Estado Zulia un ferro carril que, 
partiendo del Puerto de Los Castilletes, 
en jurisdicción del Distrito Páez, Es
tado Zulia, o de un punto cercano al 
mencionado puerto y distante no más 
de cinco kilómetros- del centro de la 
costa de la respectiva bahía, vaya a 
terminar en un punto de las concesio
nes mineras "Santa Rosa" o "El Filón 
del Espejo". También concede el Eje
cutivo Federal al contratista, el dere
cho de construir y éxplotar un ramal 
de este ferro carril que se separará de 
la linea principal· en el punto llamado 
"Caño Hondo", para terminar en el río 
Limón, enfrente de Carrasquero. 

Parágrafo primero. - La situación 
a próxima da del ferrocarril y de su ra
mal y sus longitudes son las que apa
recen en el plano que se acompaña al 
presente contrato, del cual queda de
positada una copia en el Ministerio de 
Obras Públicas. 

Parágrafo scgundq. - Es entendido 
que la línea férrea se mantendrá a una 
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